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Martes 51 de julio de 1858. S cuartos. 
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3 ^ í* suteribe é éste Boletín, que sale loe 
'fe¡ vgfi' i* J fu£t>Éi y domingos, en ¿a impren-

^ \ j g v Ja au editor* caite de la Trinidad* 
1 1 f o* 4 8 ra- a' para ÍOJ suscritores. 

tíesta ciudad puesto en sus casas % y io 
^ ya de fuera franco de porte* 

Las reclamaciones, a£ir«fjof y demás qta 
gusten insertar tn tste periódico debercm 
dirijirse d su edtSor, frasseos de paría 
sin cuyo requisito no serán recibiste». * 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

k ARTICULO DE OFICIO. 

. t 

Gaceta de Madrid numero i3io* 
MINISTERIO DE LA GUERRA* 

Be al orden* 

He dado cuenta* á la Reina Gobernadora 
de la comunicación de V. E; , núm. 327, que 

** í i m i\ cpnjiene la consulta promovida por la diputa-
¡ ^ ' cion provincial de Lugo sobre si los prófugos 
i * ^ de sorteos anteriores, aunque escedan de ia 
¡fl** . edad marcada en la ley de reemplazos de a de 
í** ribvíembre del año-tVItrmo, podrán ser aplica-
if* ^dos .á cubrir las plazas de sus aprehensores 
fcp^ quintos de la actual de a\o2 hombres: y consi-J 

¿ ¿ « a n d o que la declaración de prófuga es una 
¿i*^ pena que con justicia se impone á los que se' 
^a*1' sustraen á los sorteos en perjuicio de los aemas. 

' tr^fftñ ellos comprendidos; como asimismo que¡ 
1 j/^/Ampliada ta sustitución del servicio militar; 
¿}t / P°r ía ley de r.° de mayo próximo pasodo :á¡ 
t./ f Ruellos que con las calidades prevenidas y la 
vf ^Ptüud. conveniente huyan cumplido 35* (kfiWq 
>' ynoescedaii de 30, la misma aippjiacion de' 
ir ^ > e d a d es aplicable á los prófugos por analogía'! 
jfyf ¿identidad dé casos; se ba servido S. M.resgt-j 

r/fi **r*-conforme-.con lo apuesto* por el tribunal 
' t i s P * e Í a Í de Guerra y^Mafina en acordaba de 
'Jfj * ¡ J e l a c t u a l i que *e admitan cn el pr.esenití» fffk torlt<\ y observándose c©n ellos 1Q pa'scrüOj 
r / / Q ? t l -art ículQ gp.dfi.1a citada ley de 2 de no-
I*// V l e m k r e , l o s prófugos dd 1Q̂  aottf/iorcs» pr^r 
rfl j *^*dos ó aprehendidos por los quintos perte-

9 /f ° e ^ientesal actual, aynqye sean mayores do 
pfV j >ñps, después de. cubiertas l«s fprtqalidides 

pjQ5 Jinículys ic?2,, 103 y demás del capúu- , 
15 de la misma, siempre que tengan la taita 

A l ' / ^ "Ptitttd filtra quejia/a til servicip se requie-, 
\y r t i p e r o 9 L ^ ei> " s o dequq los dichos prófu-

7 / 80^Injbufseri cumplidp ya los años , se pro-
ceda con respecto 4 «líos conforme á Jas reglas 

que regían en la materia cuandola quinta deque 
lo sean hubiese sido publicada. De real orden 
lo digo á V, E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 17 de junio de i338.:^Laire.= 
Sr* capitán general de Galicia, 

Jd, número I 3 M , 
K l M M L M O D E L A GVLfcR A. 

i ícai orden circular. 

Excmo, Sr.; He dado cuenta á l i Reina Go
bernadora de una esposicíon que por ei minis
terio del cargo de V . E . me fue dirigida de re^l 
órden para la resolución de S. ÍM. , y en la cual 
lá diputación provincial de Guadalajara con
sulta la medida que haya de adoptarse con res
pecto á aquellos pueblos que no tengan mozos 
con 'que cubrir sus contingentas en la presen
te quinta, como asimismo si podrá aplicarse 
al que aprehenda un desertor el mismo bene
ficio1 que en el art. r 10 de la ley de reempla
zos dc 2 de noviembre de t S37 - sé concede al 
^prehensor de un prófugo; y últimamente si 
Iu?; pueblos ion respunsables al reemplazo de 
sus p intos desertados después dc su entrega! 
¿fi ía caja respectiva. S. M. se ha enterado con : 

detenido- eximen de los diveisós casos qué' 
aquella corporación consulta; y en su vista> 

considerando que én real orden de 50 de ma
yo último que recayó en otra de la diputación 
provincial de Murcia sobre el pipjor medio de 
cubrir los puetflós sus contingentas, cuando no 
tuviesen sortcables cpn la.uIU necesaria para 
hacerlo, se ha declarad*) que los que estuvie
sen en este caso por aquella Vaha en los mozos 
de la priiíjera edad» c^bransus contingentes 
Cpfl |PS dc la seguida edad, y asi *ucesivgrfl e r b 

le, y que si después de recorridas todas resui-
^ p n ; faltas que cubrir, se pong^ V n sustituto 
con las circuosUnqtas que se prescriben en U 
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i » « o r e a d a y ™ adicional de n° 4« mayo 
7 ^ P n r c i J i hnmbrequc falle para com-

U rTr el c ^ o considei ando también que la 

á uo soldado de fin 
m 0 7 o llamado solamente al sorteo, hac^n i n 
aplicable la igualdad de procedimientos, penas 
y recompensa de su aprehensión; y teniendo 
jguahnente presente que algunos quimas pue
den tener ingreso en las cajas con nota de ob
servación, en cuyo caso y hasta que esta se 
termine, no se entienden d e ñ n i i i v a m u u e ad
mitidos en ellas, y que aquella circunstancia 
los diferencia de los que por pas^r i las mis
mas tin la filena nota, son y se entienden defi
nitivamente y sin condición entregados, y pla
zas verdaderas sin relación alguna en este 
concepto con los pueblos dc su procedencia; 
conformes. M . con el partcer del tribunal es
pecial de Guerra y Marina en acordada de i t 
del actual, se ha servido declarar; tf Que la 
diputación provincial de Guadalajara, en el 
caso que consulta relativo al medio que ha de 
emplearse con los pueblos que no tengan mo
zos para cubiir sus contingentes, esté a lo re
suello en la real orden citada de 30 de mayo, 
procediendo en esja parte conforme á lo eu 
ella determinado. 1° Que el beneficio que en 
el art. 110 de la ley de reemplazas de 2 de 
noviembre del año anterior se dispensa á ios 
que presentan prófugos no es aplicable ni es-
tensivo á los que aprehendan desertores; y 3 . 0 

Que aunque los pueblos tienen la responsabili
dad de cubrir las bajas de losquintos entrega
dos en las cajas con la nota de observación, bien 
sea que procedan de deserción, ó bien de que 
se les deseche por inút i les , no la tienen al 
reemplazo de aquellos quintos entregados y ad
mitidos definitivamente y sin condición algu
na en las dichas cajas, conforme á lo determi
nado en las reales órdenes de 16 y 30 de d i 
ciembre de 1836 y 12 de marzo del actual. 
De ia de S . M . lo digo á V . E . para su conoci-

correspondientes en el mipís-
tcnode so cargo. Dios guarde á V. E . muchos 
anos. Madrid 18 de junio de i8 3 8.=Manuel 
de Latre.—Sr. secretario de estado y del des
pacho de la Gobernación de la Península. 

IJ, número I3 I a. 

V Í N I S T E R J O D E LA G U I M U , 
* L 

Reatorden. 

* & £ t e ! f f i R e i n * A m a d o r a 8U CilSftí 1 u e han elevado á 

» h ? oficialM y otro* ind iv i -

dúos de los ejérci tos, pidiendo que las satisf^ 
gan en los puntos en que se hallen las a s ig u a . 
ciones con que sus maridos, paarei o hcr¿m, 
nos han gravado los sueldos que disfrutan p o r 

los empleos que ejercen para atender á | a 

subsistencia de aquellas; y convencida S. M . 
de que si estas peticiones merecen su m a * 
ternal sol ic i tud, no es posible desatenderlo 
que exijen la conveniencia pública y el or-
d?n y regularidad que reclama la hacienda 
mi l i ta r , pues que de esto depende el que sejq 
menos sensibles los efectos de la penuria á q u c 

se halla reducido el tesoro públ ico , se ha dig, 
nado resolver, concillando estos estreñios, y 
teniendo presente lo que V . E . informó en 31 
de marzo de este afio y lo que la junta auxiliar 
de guerra, i quien t ambién tuvo por conve
niente o i r , ha espuesto con posterioridad: 

1* Que los pagos de las asignatarias de U 
Guardia Kea lde todas armas se satisfagan eo 
igualdad con las demás atenciones de su clase 
por la pagadur ía del distrito de Castilla U 
N u e v a , á cuyo efecto formará el teniente co
ronel mayor ( ó el que ejerza sus funciones) 
del cuerpo de que dependan una relación en 
que ha de expresarse el nombre y empleo de 
los causantes, el de las interesadas y la canti
dad asignada. Estas relaciones, después de re-
quisitadas por t i comisario de la misma Guar
d i a , las presentarán los habilitados i las ofici
nas, y percibirán las cantidades que por este 
concepto se les detallen, previos sus compe
tentes descuentos. 

a." Que todas las asignatarias de los cuer
pos del ejército que tengan fijada su residencia 
á la publicación de esta orden perciban Us 
pensiones que les hayan señalado por las pa
gadur ías del distrito á que corresponda ei 
pueblo de su domici l io , 

3 / Que las que no le tengan fijo cobren 
por las pagadurías de los de Castilla la Vieja, 
Esrremadura ó Ga l i c i a las dependientes de ge
fes, oficiales y demás individuos que perreoea-
can al ejército deoperaciones del norte. Las de 
los que se hayan en el del centto, por lasds 
Valencia y Aragón. Las de los que estén en el 
de Ca t a luña , en las del mismo Aragón, Valen
cia ó M a l l o r c a ; y las de los que dependan del 
cuerpo de reserva de Andaluc ía , en las de los 
de Granada y Sevilla. 

4.0 Los pagos se verificarán por mediode 
relaciones firmadas por los respectivos tenien
tes coroneles mayores ó encargados del detall 
de los cuerpos á que pertenezcan los causan
tes, en que seesprese el nombre de estos, el 
de la interesada, la cantidad asignada y punto 
donde se haya hecho la consignación, 

5/ Estas relaciones se presentarán a! co-
4- _ 
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'% ,isario que nombrare el intendente militar 
!\"• jsirit»; Y aq»el,. formando una general 

dcl 
de 

3das la* que tengan radicado el pago en él, 
> \s remitirá á la intendencia del mismo, acom

pañando como comprobantes las relaciones 
arciales que hayan servido de base, á fin de 

^ ue en consecuencia se proceda al pago en al* 
>̂. ^nativa con las demás obligaciones de la 

'•'wusina naturaleza, pasándose en seguida los 
' argos correspondientes en la forma estableci-

para que los asignantes sufran el consí-
.'. : :: uiente descuento, 

: 6/ Las asignaciones anteriormente hechas 
:, ; ue no se hallan arregladas á las bases que 

'•i " uedan establecidas, se sujetarán á ellas, 
..]/ 7.0 y último. Si la necesida^de conciliar 

js estremos que se indicaron al principio han 
^Ido causa de que S. M , juzgue conveniente es-

sblecer estas reglas, quiere que se entienda 
-fcr, ê no es su real animo obligar á las.intere-
; a d a s que ya no lo estén á que fijen su residenc

ia eo punios determinados. Las mismas po-
^ ^ . J Í J I hacerlo donde mejor convenga á sus in

tereses, dando poder en debida forma para 
^"|ue, previas las justificaciones convenientes, 

¿2-í3Sl¡5üeda!fl percibir por medio de representantes 
iuyos las cantidades que se las designe. De real 
irden lo digo á V, E . para su inteligencia y 

'[«cumplimiento en la parte que le toca y demás 
fines ffinsigmentes. Uius guarde á V . E . mu-

<rfll^tvcbps años. Madrid 21 de junio de iíÍ38.=Laire. 

Í € 

(5) 

GOBIERNO POLITICO. 

Circular n." 159* 

El Excmo. Sr. secretario de estado y del 
sy ., despacho de la Gobernación de la Península 

J * ^Con fecha 13 del actual me comunica la real 
orden circular que dice asi. 

» Los Boletines oficiales fueron estable* 
cidos para comunicar á los pueblos con ce
leridad las órdenes del Gobierno y librarlos 
del oneroso gnvámen de las veredas, Permi-
l,6se también la inserción en ellos de artí
culos científicos y liferarios, de anuncios de 
Peliculares, y posteriormente Ja de los partes 
oficiales de las operaciones militares. Las noti-
C l a 5 y discusiones políticas quedaron siempre 
e s c ' u 'das , entre otras razones, porque los edi
tores dt estos periódicos no están sujetos al 
*jeposiio y demás requisitos dc la ley vigenfe 

¿Jé 

v fjr 

iJ f 

/JA 

hit 

í/i 
ffl! 

de imprentas. Pero contraviniendo ! ella, np 
t icnoí que á las diferentes reales órdenes es
pedidas sobre li materia, algunos Boletinetf 
oficiales han venido á ser el órgano.de los p'ar-
''dos y de las opiniones; políticas de sus redac
tores. Semejante abuso ha llamado muy parti

cularmente la atención de S. M . la Reina Go
bernadora, que deseosa de evitarlo se ha ser
vido prevenirme encargue muy estiechamente 
á V. b,, como de su real oraen !o ejecuto* que 
cuide con esmero de la puntual observancia de 
las diferentes reales resoluciones que rigen en 
la materia, evitando que degenere una institu
ción que dentro de sus propios límites no pue
de menos de producir muchos beneficios á los 
pueblos," 

Y la hago insertar en este periódico para 
que teniendo la debida publicidad obre loi 
efectos que S.'M. se propone. Toledo 27 de ju
lio de i833.nMartin de Foronda y Viedma.rr 
José Marugán, secretario. 

Circular mím. Í60. 

En 28-de junio, úliimo se principió causa 
criminal en el j117gado.de,primera instancia de 
Orga? y su partido con motivo de haber ha
llado en el término úe dicha villa y sitio t i 
tulado de Cabeza Gorda un hombre muerto, 
cuyas señas se ponen á continuación, sin que 
hasta ahora haya podido á averiguarse quitan 
sea ni los agresores.del delito; y i fin de conse 
guirlo he determinado, á petición de dicho juz
gado , que se publique en este periódico para 

f que las justicias ó cualquiera otra persona su
piese quién sea el cadáver lo manifieste al se
ñor juez indicado. Toledo 37 de julio de 1838¬
— Martin de Foronda y Viedma.=Josc Maru
g á n , secretarlo. 

Senas. Edad como de 35 á 40 anos, esta
tura mas de 5 pies, color tr igueño, nariz regu
lar, barba poblada y larga, ojos pardos, pelo 
negro, el pecho con poco vello» calzones de 
correal. 

Cir cular num. 461. 
r • 

Siguiéndose causa criminal en el juzgado 
de primera instancia de los cuarteles de San 
Martin y Palacio de la villa y corte de Madrid 
contra los fugados José Hernández, Rafaela 
González, Ramona Hernández, Violante Jimé
nez y la llamada señora Nene, por autores ó 
cómplices en el robo de ropas y efectos saca
dos con engaños en diferentes dias del mes dc 
ocfubrc último á Doña Manuela Azcoitia, de 
aquella vecindad, pido y encargo á los alcal
des de los pueblos de esta provincia y fuera de 
ella, que si fueren habidas algunas de las per
sonas espresadas las prendan y remitan con toT 

da seguridad i disposición del juzgado refeti^ 
do. Toledo 27 de julio dc ttí3«.atMartia^e F Q ; 

roada y Viedma.^ JoseMaxugaflvSeaetario, 
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Circular n . M 6 2 

_* , w n d o s e los ayuntamientos de los pue-
„ H f l l i á c í i n u - r i o n se egresan en el nota-
\^1^U¡™ de las cantidades que á cada 
b l ? d ; ie designa, procedentes de alimentos 

veri de la Reina; he dispuesto que en el prec -
J 0 término de d.ez dias y bajo ía rclponsab. 
daa d ' U* lespectivos ayuntamientos y multa 
de «¡o ducados á cada uno, satisfagan y renue
ven al de Talavera la suma que respectiva
mente se les marca y son en deber por t=l indi
cado objeto- Toledo 28 de julio de 1838.=Mar-
tin de Foronda y V icdma.c josé Marugán, se
cretario. 

Pueblo** 

Almendral • * . -
Cerralbo, - . . • 
Iglesuela 
Herencias , . . -
Lucillos 
Malpica 
Montearagon. , , 
Navalcan . * . 
Pueblanueva . • . 
Real de San Vicente, 
San Román, . . * 
SegurUta 

Cantidades* 

, 169.,, 

t « $ u ¬

. 128... 2, 

r ••• 
. 824.. . 
. 30Ó... 
. 123 

. 359 
1 . . 

2 , 

2. 

8. 

Circular n . ' -163. 

Ha llegado á mi noticia que algunos habi
tantes y labradores de Marjaliza y de las sier
ras, bien avenidos con los ladrofaccíosos que 
asolane! pais, se ocupan clandestinamente en 
el criminal tráfico de proporcionarles armas 
y caballos, solicitando hasta los de los M i l i 
cianos nacionales, y proponiéndoles los sitios 
y medios de'llevar á'efecto tan escandaloso 
tráfico. Para abajar este abuso y evitar que los 
rebeldes se provean por medio de él de caba
llos, encargo á los alcaldes y ayuntamientos 
de la provincia empleen la mas activa y escru
pulosa vigilancia sobre las ventas: y compras 
que se verifiquen de ganaiocabaliar, cuidando 
de que aquellos que tengan caballos y quieran 
enhenarlos á personas que no sean de cono
cido abono y arraigo con que puedan resrfon. 
der de que no serán llevados á los facciosos 
den nn fiador abonado que garantice el cum-
p W n t o de este deber. L o í alcalde* y a y un -

iba de pal 
de S. M , en la 

teñís* « • - S i r 
* u P*"e á la menor 

y disimulo en este punto les exigiré la 

mas estrecha responsabi l idad, i m p 0 n ^ n d 

por tan criminal conducta el mas severo r 
tigo. Toledo 30 de julio de 1838. w M ^ 
Foronda /. V*dma.=Jose M a r u g á n , s e c r ^ 
rÍQ t  

AVISO OFICIAL, 

E l Intendente milWr del distrito de la e i p i l i n ¡ | 

neral de Andaiucfa.zrHabiendúseuie prevenido p o t orJ*" 
superior de 3* de junio diurno que ccnvoqUe Á 

subasta pací contratar el servicio de» la «*iatencia T * 
ración de IOÍ militares enfermoi ta el hoapiti] d e {, ,' 
sa (Je Ceuta, por titmpo de dos año», contados d«dc i* 
de setiernbre prdaimo venidero, tí desde el dia en q u l 
ie comunique la -probación de S. M. con arre*|0 j 
pliego de condiciones redactado por la intervemioD 

cite ejercito y aprobado por Ja intendencia genera] mi, 
litar , be señalado para verificar el único remite qoe de. 
be celebrarle en eíta dependencia, el 11 de l g f t l t p 

mediato i las doce de su. mañana en lot estrados de \ t 

míiioa, sita en. la plazuela de las Banderas de 1* Rn, 
leí Alcafares, en cuya iecret*ría se hallará de manifies
to el citado pliego de condicionen Lo anuncio al pJbiU 
co para que las personas que quieran interesarse en ti 
referido aliento, acudan epo sus propasiuooei i eiuin
tendencia por aí-d por medio eje apoderados competente, 
mente autorizados, <J la* dirijan por condurro de Joi res
pectivos comisarios de guerra con la debida antiripitica. 
Y i fin de que llegue i noticia dc iodos, fie acordada 
que al presente edkro ae Je dé la publicidad establecida 
en la real instrucción de a8 de marzo de 183% Sevi
lla 10 de julio de 1838.=?. I D. S. I. M. El ¡memn-
tor Hermenegildo de Llantera), zz Manuel de Laicm, 
secretario. 

AVISOS, 
La plaza de médico de la villa de ]a Calcada ae I s-

lia vacante, siendo su población de 350 Tecina*,; «lui
da en la carretera de Madrid i Bid-joz: su dotación de 
7000 rsM pagados del fondo de propios coindo eiiw su
fraguen |o rieresario para cubfir BUS atencionea, J HI*D-
do no por repártimierito vecinal el déficit t que ertarí 1* 
cobranza al cargó del ayuntamiento, aüiifieiendo h 
aaignation por tercios: por el facultativo ae bantn 
\i A 1- diariaa i loi enfermos y tai que su prudeocu 
juzgue aer neceaoriai -i los que ae encuentren de gf*ve" 
dad. Lo* aspirantes dirigirán tus merooriilef con U 
lacion de u)jír|tos aj aecrctario de ayuntamiento, fr*0*** 
de porte, dentro del féoniqp de veinte diis tM*&** 
desde ei en que se publique. 

Se halla vacante U plaai de aecretariode ayontiro^ 
de eila viUa, datada con 4400 rs/vn. anualei, p*í 
por mesadai de loa fondos de'f 
•« crean cbn: actitud y espedí 

propios. Las perioms q«* 
¡riop ruficiente 7 n**** 

en los negocios, y aspiren á ella dirigirán I Ü S so kirudtia. 

Toicao; imprenta del Editor D. J. ríe Cea. 

francas de porte, al aertor alcaldo presidenta del " 
míenlo, en termino de quiuce diast cornados <te<M 
en qué se Caerte la primera vex en el Boletín éhcm* 

Orgae y julio «7 eje 1B38. 

En Talavera de la Reina , c«a de n. f^¿J¡¡ 
níllos, se ¿apendrn billetes dtl tesoro p"» e l P*gp 

di tontribubones, con el beoeficío de uu w « por. ̂  , 
lo á favor de los compradores. 
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